
O 	Hl NO 
DENIE 
CEJO DEIJI3ERANTE HUNO 

Corresp. Expte.- D-001 74/04.- H.C.D. 

'a 
zr-. eS 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

E), HONORABLE  CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 
SIGUIENTE: 

ORDENANZA  9917 

Articulo-11 ":-Autorízase  al Departamento Ejecutivo ala construcción de una ermita, en la 
intersección de las calles Gral. Rodríguez y Oyueta de Lanús Este.- 

\Artuculo-20:-La ermita que se autoriza a construir en el Articulo 1°, observará las 
:\ 	\ 	medidas y diseño que figuran en el plano y memoria técnica, obrante en el 

Expediente N V-778068103.- D.E. y D-00174/04.- H.C.D.- 
,v:  

kulo-3°:-La presente construcción no representará costo para el erario municipal, 
dado que la Compañía Argentina de Levaduras CALSA se hará cargo de la 
obra, 

At tculo-41: -Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESONES. Lanús, 23 de julio de 2004.- 
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